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  Carta de fecha 11 de mayo de 2022 dirigida al Secretario  

General por el Representante Permanente de Belarús ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 En nombre de los 25 miembros del Grupo de Amigos de la Familia, integrado 

por el Reino de la Arabia Saudita, la República Popular de Bangladesh, la República 

de Belarús, la Unión de las Comoras, la República Árabe de Egipto, la Federación de 

Rusia, la República de Indonesia, la República Islámica del Irán, la República del 

Iraq, la República Kirguisa, el Estado de Kuwait, el Estado de Libia, Malasia, la 

República de Nicaragua, la República Federal de Nigeria, la Sultanía de Omán, la 

República Islámica del Pakistán, el Estado de Qatar, la República Federal de Somalia, 

la República del Sudán, la República de Tayikistán, Turkmenistán, la República de 

Uganda, la República del Yemen y la República de Zimbabwe, tengo el honor de 

hacerle llegar la declaración de los miembros del Grupo de Amigos con ocasión del 

Día Internacional de la Familia, celebrado el 15 de mayo (véase el anexo).   

 Le agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 28 b) del programa 

 

(Firmado) Valentin Rybakov 

  



A/76/835 
 

 

2/2 22-07141 

 

  Anexo de la carta de fecha 11 de mayo de 2022 dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Belarús ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Grupo de Amigos de la Familia con motivo 

del Día Internacional de la Familia 
 

 

Nueva York, 15 de mayo de 2022 

 
 En el Día Internacional de la Familia, los Miembros del Grupo de Amigos de la 

Familia, integrado por el Reino de la Arabia Saudita, la República Popular de 

Bangladesh, la República de Belarús, la Unión de las Comoras, la República Árabe 

de Egipto, la Federación de Rusia, la República de Indonesia, la República Islámica 

del Irán, la República del Iraq, la República Kirguisa, el Estado de Kuwait, el  Estado 

de Libia, Malasia, la República de Nicaragua, la República Federal de Nigeria, la 

Sultanía de Omán, la República Islámica del Pakistán, el Estado de Qatar, la 

República Federal de Somalia, la República del Sudán, la República de Tayikistán, 

Turkmenistán, la República de Uganda, la República del Yemen y la República de 

Zimbabwe, 

 Reconocemos y priorizamos el papel y los valores primordiales y fundamentales 

de la familia como agente de desarrollo sostenible y económico y recordamos que 

según la Declaración Universal de Derechos Humanos la familia tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado; 

 Reafirmamos nuestro compromiso con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, teniendo presente su carácter integrado e indivisible y reconociendo que 

la aplicación de políticas, estrategias y programas nacionales orientados a la familia 

contribuye a su bienestar y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

 Subrayamos la importancia de los preparativos y la celebración, en 2024, del 

30º aniversario del Año Internacional de la Familia, que contribuirá a incrementar la 

cooperación en las cuestiones relativas a la familia a todos los niveles y a adoptar 

medidas concertadas para promover la cultura de la familia y fortalecer las políticas 

y los programas orientados a la familia como parte de un enfoque amplio e integrado 

del desarrollo; 

 Recordamos que en su resolución 47/237 la Asamblea General de las Naciones 

Unidas proclamó el 15 de mayo Día Internacional de la Familia e invitamos a todos 

los Estados Miembros, los organismos pertinentes de las Naciones Unidas y la 

sociedad civil a que celebren el Día Internacional; 

 En relación con ello, destacamos el papel crucial de las alianzas entre todas las 

instancias pertinentes, entre ellas las entidades de las Naciones Unidas, la sociedad 

civil, las instituciones académicas y el sector privado, a nivel nacional, regional e 

internacional y reiteramos nuestra disposición a llevar a cabo iniciativas prácticas, 

como políticas y programas orientados a la familia que respondan a las necesidades 

de esta y de todos sus miembros. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/47/237

